
 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 116 

 

REFERENCIA   : EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE    : CRISTIN JOHANA RAMÍREZ CONTRERAS  

DEMANDADO         : MIGUEL ÁNGEL LEAL SÁNCHEZ 

RADICADO         : 05-154-31-84-001-2022-00206-00 

 

RESUMEN  : APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

  Y AGENCIAS EN DERECHO 

           

Por no haber sido objetadas la liquidación del crédito y la liquidación de costas 

y agencias en derecho y por encontrarse ajustada a derecho, es por lo que se le 

imparte aprobación a ambas. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

 

ROBERTO ANTONIO BENJUMEA MEZA 

JUEZ 

 

 

 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 063 fijado hoy 30/06/2023,  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 


